
TIPO TRASLADO INICIA

NO RECURRENTES        

RECURSO DE REPOSICIÓN Y 

SUBSIDIARIO DE APELACIÓN 

CONTRA EL AUTO DEL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2022, POR 

MEDIO DEL CUAL SE 

RESOLVIÓ NO CONCEDER EL 

SUBROGADO DE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

22/12/2022                                                                  

8:00 a.m.

NO RECURRENTES       

RECURSO DE REPOSICIÓN Y 

SUBSIDIARIO DE APELACIÓN 

CONTRA EL AUTO DEL 12 DE 

DICIEMBRE DE 2022, POR 

MEDIO DEL CUAL SE 

RESOLVIÓ NO CONCEDER EL 

SUBROGADO DE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

22/12/2022                                                                  

8:00 a.m.

NO RECURRENTES        

RECURSO DE REPOSICIÓN Y 

SUBSIDIARIO DE APELACIÓN 

CONTRA EL AUTO DEL12 DE 

DICIEMBRE DE 2022, POR 

MEDIO DEL CUAL SE 

RESOLVIÓ NO CONCEDER EL 

SUBROGADO DE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

22/12/2022                                                                  

8:00 a.m.

JAVIER GARZÓN ESTRADA
FEMINICIDIO AGRAVADO 

TENTADO
21/12/2022 8:00

26/12/2022                                                               

5:00 p.m.

25899600000020210000200           

(N.I. 2022-082)                       

Ley 906 de 2004

JORGE AUGUSTO CASTRO 

CUADROS

CONCIERTO PARA 

DELINQUIR AGRAVADO EN 

CONCURSO HETEROGÉNEO 

CON TRÁFICO, 

FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES

21/12/2022 8:00
26/12/2022                                                               

5:00 p.m.

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO

JUZGADO 1º DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE SANTA ROSA DE VITERBO - BOYACÁ

Correo institucional j01epmsrv@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 7 86 03 87

FIJACIÓN EN LISTA DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2022

ARTÍCULO 110  DEL C.G.P.

FECHA DE FIJACIÓN VENCEC.U.I. SENTENCIADO DELITO

11001600001720168039300           

(N.I. 2022-003)                       

Ley 906 de 2004

VICTORINO PÉREZ MANRIQUE

TRÁFICO, FABRICACIÓN O 

PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 

AGRAVADO

21/12/2022 8:00
26/12/2022                                                               

5:00 p.m.

11001600001520170552800           

(N.I. 2019-253)                       

Ley 906 de 2004
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 Secretaria 

Se hizo anotación en la lista de traslados que se fija en un lugar público de la página web de la "Rama Judicial"

SANDRA MILENA CORREDOR ALARCÓN


